
DECRETO N° 2.037

LAJA, junio 21 del 2012.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario MAIRA VALDEBENITO GARRIDO, Directora
Depto. Social, Grado 8° E.M., LUIS ARROYO ARROYO, Funcionaría Municipal a
Contrata, asimilado al Grado 17° E.M., Escalafón Auxiliar, visado por Secretaria
Municipal (S);

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a MAIRA VALDEBENITO GARRIDO,
Directora Depto. Social, Grado 8° E.M., LUIS ARROYO ARROYO, Funcionario
Municipal a Contrata, asimilado al Grado 17° E.M., Escalafón Auxiliar, por el día 21
de junio del 2012.-

2.- DESTINO La funcionaría indicada en el artículo primero, deberá dirigirse la
comuna de Los Angeles , con el objeto de asistir a 2° reunión de la Red de
Prevención de VIF de la Provincia de Bío Bío año 2012.
El Sr. Arroyo conducirá el vehículo municipal que trasladará a la funcionaría en su
cometido.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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